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En La ciudad SERA úl, Capiítat de la Provincia del Sua- 
      yas, República del Ecuador a, diecisiete de Septiembre del 
  ' 

año dos mál ocho, ante mí, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, 

  

Notanio cuanto de este cantón, comparece : LA COMPARTA PILE- 

  

GG1 CONSTRUCIONES C.LTOA., legalmente aepresentada pon 21 
  

| 

Ingeniero JOSE DANTE PILEGGI VELIZ, casado, Ingeniero en 
  

Electnicidad, en ó5u calidad de Genente General, debidamente 
  

autorizado por La Junta General de Socios, conforme consla 
  

del nombramiento y Acta que serán aguegados como documentos 
  

habilátantes .- El comparneciente es mayorn de edad, ¡ecuator<ar       

| 

no, domiciliado en esta ciudad, capaz pana obligarse y con- 
  

| 
tratan a quien de conocerto personalmente doy fe .- Bien ¿nsl 
  

tnuádo en 2£ objeto y nesultado de esta escritura, a La que 
  

procede con ampiía y enterna libertad, para su otorgamiento 
  

me presenta la minuta del tenor 54guiente .- MI Ñ u TA :- 
  

T 

SEÑOR NOTARIO :.- Slavase usted, autorizan, en el Regístno 
  

de escrítunas públicas a su cargo, una que contenga el Aumenj 
  

to de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía PI- 
  

LEGG1I CONSTRUCCIONES C.LTOA., que se determina al tenon de 
    

tas siguientes ctáusutas : PRIMERA :- OTORGANTE': - Compa- 
  

nece al otorgamiento de la presente escrituna el señor Inge-| 
  , 

l 

nero JOSE DANTE PILEGGI VELIZ, a nombre y en 1n2paresbentación 
    de dicha compdñza, en su catídad de Genente General, debida-     ÓN > 
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mente autorizado porn la Junta Genenaí de Socios, congornme 

  

consta del Nombramiento y Acta que 5e acompañan para que 
  

sean agregados como parte ¿ntegrtal de este ¿nsirnumento .- 

  

SEGUNDA : - ANTECEDENTES .- PILEGGI CONSTRUCCIÓNES C.LTDA., 

  

258 una Compañía de Responsabilidad Limitada que ¿e consiítu- 

  

yó mediante Escrnituna Páblica que autorizó el Notanío Vigé- 

  

simo Primero del Cantón Suayaquít, ef sexcó de Noviembre de 
  

mt novecientos ochenta y nueve, 4násecrídta en el Registro 

  

Mencantí£ de este Cantón el dieciocho de Diciembne del mismo 

  año con un capitat ¿inicial de Setecientos Cincuenta Mu£ Su- 

  

caes ), Aumentó su capiítaí a Díez Miliones de Suenes y 1e- 
  

jonmó sus Estatutos mediante escrituna pública que autonazó 

  

fa Notaría Décima Tercera de Guayaquil, el treanta de Hanzo 

  

de máfl novecientos noventa y cuatro, ¿nócrita en el Regxstano 
  

Mencantaf de este Cantón ef diez ade Octubre del mismo año. 
  

Capital que equiívate, actuaimente a ta suma de Cuatrocientos 
  

Dótanes de los Estados Unidos de América, en virtud de £2 

  

conversión legal .- Finalmente aumentó 5u capital a Dos Mal 
  

Dóltanes de tos Estados Unidos de Aménica, mediante escritura 
  

pública que autorizó el Notanio Decimo Tencerno de Suayaquet, 
  

el veintiocho de Hayo del dos mát uno, ¿nseríta en ef Regts- 

  

tro Mencantil el tunes de Diciembne del dos míl uno .- 

  

La Junta Genenal de Socios, en su sesión celebrada ef cuatro 

  

de Septiembre del dos mit ocho, resolvió aumentar et capital 

  

social de la Compañía a la suma de CIEN MIL DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, consecuentemente, regonman Llos| 

  

estatutos sociales en su Anticulo Quinto . TERCERA : - 

    DECLARACIONES : - Presupuestos estos anteceuentes el Inge-     
  

(A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA PILEGGI 

CONSTRUCCIONES C. LTDA CELEBRADA EL4 DE SEPTIEMBRE DE 2008 . 

En Guayaquíl, a los cuatro días de Septiembre del año Dos mil ocho, siendo las once 
Y 

  

   

   
siguientes socios de la compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C.LTDA :JOSE DA 

VELIZ , propietario de 49.800 participaciones sociales, de $ 0.04 cada 

cada una y ROSA ANTONIETA VELIZ FLORES propietaria de 80 participaciones de $ 0.04 

cada una. Como se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, que es 

de DOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

Cincuenta mil participaciones sociales de $ 0.04 cada una, los socios presentes, de acuerdo 

a lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías, deciden instalarse en junta general con 

el objeto de tratar lo siguiente: 

Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital de la compañía; y, la reforma del Estatuto. 

Preside la junta la Presidente de la compañía Sra Rosa Antonieta Véliz Flores y actúa en la 

Secretaría el Ingeniero José Dante Pileggi Véliz , Gerente General de la compañía.- El 

Secretario de la Junta expresa que de acuerdo a la lista de asistentes que ha elaborado, 

. Queda comprobada la presencia de la totalidad dell capital social, por lo que, lla Presidencia 

declara instalada la Junta y dispone que se pase a tratar el único punto del orden del día. Al 

- efecto, toma la palabra el Ing.José Pileggi y manifiesta que es necesario, para los intereses 

de la sociedad aumentar el capital en la cantidad de $98.000 de manera que sumados al 

capital actual de $ 2.000.00 ascienda a la cantidad de $ 100.000. oo , que para este objeto 

se utilizaría La cuenta denominada como :Aportes de socios para futuras capitalizaciones, 

que,por un monto de $ 44,839.19 consta en la contabilidad de la compañía . Que en su caso 

particular desea utilizar dicha cuenta para pagar las participaciones sociales que se emitan 

En este estado las socias ¡Maria Antonieta Pileggi Véliz, Maria del Pilar Pileggi Véliz, Maria 

Gabriela Pileggi Véliz y Doña Rosa Antonieta Véliz Flores , en su órden, manifiestan que no 

desean suscribir nuevas participaciones sociales en el capital de la compañía y que renuncian 

expresamente a su derecho preferente para hacerlo. Luego de varias deliberaciones , la 

Junta General de Socios, por unanimidad RESUELVE: Aumentar el capital de la compañía a la 

cantidad de $ 100,000.00 , mediante la emisión de 2'450.000 participaciones sociales de un 

valor de $ 0.04 cada una, las que son suscritas, en su totalidad, por el socio Ing.José Dante 

Pileggi Véliz y pagadas de la siguiente manera: parte por compensación de crédito 
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suma de $ 43.000.00; y, parte en numerario por la suma de 55,000.00 Dólares, cantidad que 

entrega en Caja. En este estado, y en cumplimiento de lo que dispone la Doctrina NO 126 de 

ta Superintendencia de Compañías, la Junta General, por Unanimidad, ratifica y aprueba las 

entregas de dinero hechas por el Gerente General Ing.José Pileggi, las gue no han generado 

intereses, conforme se ha indicado. Con lo cual el capital materia del aumento se encuentra 

suscrito y pagado en su totalidad, quedando el capital social correctamente integrado. 

Finalmente, la Junta General de socios, por unanimidad, RESUELVE: Reformar el Artículo 

QUINTO de los Estatutos sociales, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO. El capital de la 

compañía es de CIEN MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, dividido en DOS 

MILLONES QUINIENTAS MIL participaciones sociales de $ 0,04 cada una numeradas de la 1 

a la 2' 500.000 , por las que se emitirán los correspondientes certificados de aportación. 

Luego la Junta autoriza al Gerente general para que otorgue la correspondiente escritura y 

efectué todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y 

reforma de estatutos que se ha resuelto. No habiendo otro asunto de que tratar se concede 

el receso necesario para la redacción de la presente Acta, la misma que es leída, una vez 

reinstalada la Junta y es aprobada, por unanimidad, sin modificación alguna, siendo suscrita 

por todos los socios concurrentes, en unidad de acto con el suscrito Secretario que certifica.- - 

f)Maria Antonieta Pileggi Véliz. F) Maria del Pilar Pileggi Véliz; f) Maria Gabriela Pileggi Véliz; 

f) Rosa Antonieta Véliz Flores.Presidente; f)Ing.José Dante Pileggi Véliz Gerente General 

  Secretario.- 

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual a la original que consta en el 

Libro de Actas de la Compañía, a la que me remito en caso necesario. Guayaquil,4 de 

  

Gerente General Secretario 
e 
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ingeniero 

JOSÉ DANTE PILEGGI VELEZ 

Chuded, | 

¡demás consideraciones: 

Me es erao poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. Ltda., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la Compañía, por un lapso de cinco años en 

cemp 270 de la Ing. LORENA MARIA ALVEAR GÓMEZ, conforme lo dispone el artículo 
Duedec mo de los Estatutos Sociales, el mismo que lo faculta individualmente la representación 

legal de la Compañía. | 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES € 
Ltda... donde constan sus facultades como GERENTE GENERAL, es la de Constitución de la 
Compañía, otorgada el 6 de noviembre de 1989, ante el Notario Vigésimo] Primero del cantón 
Cuayaguil, Abog. Marco Díaz Casquete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de 
Diciembre de 1089, 

Atentamente, 

  

a 

Conste que en lg ciudad de Guayaquil, el día de hoy Febrero quince del dos mil ocho, acepto el 
cargo de GER EN TE GENERAL de la Compañía PILEGGI CONSTRUCCIONES C. Ltda.., 

        

E-mail: ¡pileggiQecutel.net 
04-B y Loja (P.B.] Telfs.: (04) 2310355 - 2313238 - 2565314 Fax: 2305947 + Casilla 11019 

Guayaquil - Ecuador 

| 
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NUMERO DE REPERTORIO: 7.720 e 

FECHA DE REPERTORIO: 15/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:24 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Febrero del dos mil ocho, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

/PILEGGI CONSTRUCCIONES C. LTDA., a favor de JOSE DANTE 
PILEGGI VELIZ, a foja 24.0524 Registro Mercantil número 4.0704 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento a foja 92.008,41el Registro Mercantil 
del 2006, al margen de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 7720 

00D/H0* 

ALL) E 

II 
0 sou 

RIGA RO 
     $ , 430 SS-ZOIMA CEDEÑO CELIAN 

REVISADO POR: ar REGISTRO MERCANTIL 
Sh DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 
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nieno José Dante Pifegga Véliz , en 5u calidad de? 

General de la Companía PILEGGIÍ CONSTRUCCIONES | 

  

   debidamente autorizado por da Junta General de : 
LA ia 

DECLARA : a) Que el fapital socíal de ta Compañía ha 54d0 
  

aumentado a la cantidad de CIEN MIL DOLARES DE Los ESTADOS 
  

UNIDOS DE AMERICA ; b ) Que queda reformado el Artículo 
  

Quinto de los Estatutos Sociales en los ténminos que consta 
  

del Acta de Junta General de Socios cetebrada el cuatro de 
  

manda a 

  

Septiembre det ano 306 mil ocho, cuga copia se 
  

a3g1negaa a esta escritura ; q, además, bajo, juramenta 

  

dectana : e ) Que ez capital matenía del aumento ¡4e encuen? 

  

  

tra connectamente ¿ntegrado y 5u valor ha sído asentado en 
  

fos negísinos contables de la Compañía ; gd) due ta 
  

Compañía de su nepresentación no mantíene cardos pen” 
  

dientes con ninguna Institución del Estado , n< con el In5- 
  

iítuto Ecuatoniano de Seguníidad Social IESS , por concepto 
  

aiguno . - Agregue ustea , señon Notanto , tas demáa 
  

cíádusutas de estíto pana fa p£ena vaf4dez| de esta 

  

  

¿nsirumento , incorporando fos documentos habilitante 
  

acompañados  , ¿«¿namado ) Abogada Laura Franch Alvara- 

  

do  .  - Regxstino númeno síete mi2 cxento treinta y 
  

uno  , del Cofegio de Abogados del Guayas . - 
  

Hasta aquí fa minuta . - En  consecuencí«a el otor- 
  

gante se nrnatígica en el contenido de. Ema ¡minuta 4n- 
  

á2Ata  , fa que de conformidad 
  

  

¡ Hhcnita- 

  

elevada. a escritura pública . - Lega esta 
  

E 

Ra de prancipio a gin , por mí, eL Hotario| "en alía 
        

voz , qe otorgante ésto la aprueba en pas 5us5 

Yo 2



  

3 EN partes 5 afirma natijica y ¿inma en unidad de acto 
  

  

  

a z conmigo el Notanio de todo to fjcual edo ¿e . - Enmendado 

3 cuatro de Septiembre, escritura, valen e 
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CANTÓN GUAYAQUIL, en uso de las facultades legales de que se 
encuentra investido, DA FE, de que ha tomado nota al 

margen de la matriz de fecha 17 de Septiembre del 2008, de lo 
dispuesto en la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-09-0007152, del 16 
de Noviembre del 2009, dictada por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Humberto Moya González, de : ha 

El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO AE 

la  Compañí de Responsabilidad Limitada  PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C.LTDA., según consta de la-éscritura pública 
que antecede e 

Guayaquil, 3 de Diciembre del 2009 
1d 

sido aprobado el Aumento de Capital y mado de 

| | 
| 

| 
| 
| 
| 
| 

|     

  

Dr. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil 

  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 55.067 

FECHA DE REPERTORIO: 07/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:05 
— _ __ ___—________—___—____________ A K<á 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Diciembre del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09- 
0007152, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Humberto Moya González, el 16 de noviembre del 2009, | queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene el Aumento del Capital y la Reforma 
de Estatuto de la compañía denominada: PILEGGI 
CONSTRUCCIONES C. LTDA., de fojas 7.711 a 7.722, Registro 
Industrial número 515.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido 

de esta escritura, al margen: de las inscripciones respectivas.- 3,- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la 
ley bajo el número 818 un extracto de la presente escritura pública. 

  

   

  

   

  

ORDEN: 55067... 

Ml 

E, => 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
«REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
      
 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Quinto de la 

Resolución No. SC-1IJ-DIC-G-09-0007152, dictada por Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 16 de Noviembre del 2009, se tomó nota del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contien la resolución 

antes mencionada, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PILEGGI 

CONSTRUCCIONES CEATTTDA., otorgada ante mí, el 6 de Noviembre de 

  

      
 


